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GOBERNAOON DE AN1100UIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas al personal docente, directivo docente y 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 
2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los emQleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempei'lo 
sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior 
y se encuentren desempei'lando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término 
que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que 
se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren 
vacantes y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente sei'laladas en la norma. 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo 
denominado Auxiliar de Servicios Generales, Código, 470, Grado 01, es el último 
en la escala salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o 
temporales que surjan, puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de 
carrera administrativa mediante figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000006186, ID Planta 2020007618, adscrito a la Institución Educativa 
Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán del municipio de El Carmen De Viboral 
(Antioquia), adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos 
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, se encuentra en 
vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en Vacante 
Definitiva, al senor SANDRO ALBERTO HOYOS ZULUAGA, identificado con 
cédula de ciudadania 71.114.979, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006186, ID Planta 
2020007618, adscrito a la Institución Educativa Técnico Industrial Jorge 
Eliecer Gaitán del municipio de El Carmen De Viboral (Antioquia), adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaria de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, el cual se encuentra en vacante 
definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor SANDRO ALBERTO HOYOS ZULUAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.114.979, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 del 2015, tendrá diez (10) dias para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento 
Humano, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 1083 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal y Desarrollo Organizacional de la Secretaría Talento Humano y Servicios 
Administrativos y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria 
de Educación, para los fines pertinentes y lo de su competencia. 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 3 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLiQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL NJO GIRALDO 

NOMBRE 
Ana Carolina Rúa Morales-Profesional Contratista. Dr. 
Talento Humano 

Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

ción (E) 

Osear Felipe Velésquez Mulloz/Danlel Felipe Ossa Sánchez. 
Profesional Universitario-Asuntos Legales 
lván Derlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Le ales. 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y I as y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsablll a. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 202S070004867 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

~ 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 septiembre de 2024, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas al personal docente, directivo docente y 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 
2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeno, su última evaluación del desempeno 
sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el ano anterior 
y se encuentren desempel"lando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término 
que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que 
se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren 
vacantes y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo 
denominado Auxiliar de Servicios Generales, Código, 470, Grado 01, es el último 
en la escala salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o 
temporales que surjan, puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de 
carrera administrativa mediante figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000001976, ID Planta 2020007268, adscrito a la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior - Abejorral (Antioquia), adscrito a la Dirección de 
Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, se encuentra en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en Vacante 
Definitiva, a la senora ANGIE DANIELA GARCIA GIRALDO, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.040.049.739, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001976, ID Planta 
2020007268, adscrito a la Institución Educativa Escuela Normal Superior -
Abejorral (Antioquia), adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, el cual 
se encuentra en vacante definitiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La senora ANGIE DANIELA GARCIA GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.040.049.739, de conformidad con los 
artlculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 del 2015, tendrá diez (10) dlas para 
manifestar si acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse la funcionaria deberá cumplir con los 
requisitos senalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento 
Humano, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 1083 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Personal y Desarrollo Organizacional de la Secretaria de Talento Humano y 
servicios administrativos y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretarla de Educación, para los fines pertinentes y de su competencia. 

IA 
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DECRETO HOJA NÚMERO 3 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE1 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RANJO GIRALDO 
ucación (E) 

Ana Carolina Rua Morales-Profesional Contratista. Dr. 
Talento Humano 

Martha Loriett Lindo Zapata • Profesional Universitario 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento H001ano 
Osear Felipe Velésquez Mulloz/Oaniel Felipe Ossa Sénchez. 
Profesional Universitario- Asuntos L ales 
lvén Darlo Uribe Naranjo. 
Di rector de Asuntos L alea. 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
dlsposlclon■s legaln vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 07/11/2025 • Tipo: DECRETO 

GOBE:~~~~~:~~ULA 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111~111111111111111111 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO 2025070004617 DEL 28 
DE OCTUBRE DE 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: Se lía cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la 
designación. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en 
empleos inexistentes. 

Que mediante el Decreto 2025070004617 del 28 de octubre de 2025, en el artículo primero, 
se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ZULLY ZORANY CORCHO ARRIETA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.003.336.607, Licenciada en Educación para la Primera Infancia, como docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cuturú - Sede Principal, del municipio de 
Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 1518, en reemplazo del (la) señor (a) 
AL TAMIRANDA CASTELLAR NORBELINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 39.159.561 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Que por el Decreto N.º 2025070002737 del 20 de junio de 2025, artículo sexto, la señora 
AL TAMIRANDA CASTELLAR NORBELINA fue trasladada en provisionalidad en vacante 
temporal como docente de aula, nivel de Básica Primaria, a la Institución Educativa Rural 

IA 
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Las Malvinas - Sede Principal, del mismo municipio de Caucasia, código de plaza 1544, 
mientras dure el encargo de la señora Dora Cristina Zapata Baena, identificada con cédula 
de ciudadanía N.0 39.273.158. 

Que, en consecuencia, se hace necesario aclarar el establecimiento educativo en el cual se 
encuentra nombrada la señora Zully Zorany Corcho Arrieta, precisando que el nombramiento 
en provisionalidad debe corresponder a la plaza y establecimiento educativo donde la titular 
Norbelina Altamiranda Castellar se encuentra adscrita actualmente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del Decreto 2025070004617 del 28 de 
octubre de 2025, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ZULLY ZORANY CORCHO ARRIETA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.003.336.607, Licenciada en Educación para la Primera 
Infancia, como docente de aula, nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural 
Las Malvinas - Sede Principal, del mismo municipio de Caucasia, código de plaza 1544, en 
reemplazo del (la) señor (a) ALTAMIRANDA CASTELLAR NORBELINA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 39.159.561 quien se encuentra en incapacidad médica." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070004617 del 28 de octubre 
de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo 
de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

BERN 
Re 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
luisa Femenda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe VeléSq<Jez Mul\c,z / 
Daniel Felipe Ossa Séncliez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Péfez Rodrfguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi 
y por to tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

ANTIOQ 
OGIRALDO 
(E) 

bia 
IA 
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Radicado: D 2025070004869 
Fecha: 07/11/2025 • !QEJNQON,_PE ANJJCXXM 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 1 ~11111111111111 ~~ I III I~! 111111111 lllll lllll 1111111111111111~ 111 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la 

Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 

de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 

las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse 

por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva". 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

" Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 

Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 

para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 

docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 

carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 

2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 

encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 

certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Que en el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 

provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 

temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 

la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. " 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 

actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 

en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos 

educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de 

Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se 

procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Que la señora DIANA PATRICIA RAMÍREZ GUZMÁN, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43255602, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL - MAGISTER 

EN EDUCACIÓN, vinculada en propiedad con grado de escalafón 3CM y regida por 

el Decreto Ley 1278 de 2002, se desempeña actualmente como Directivo Docente 

Coordinador, en la l. E. JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ sede LICEO JOAQUÍN 

CÁRDENAS GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza 

Nº 722; la señora RAMÍREZ GUZMÁN, cumple con los requisitos para asumir, por 

Encargo, el cargo de Directivo Docente Rector en vacante temporal en la l. E. 

JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 235, 

mientras finalice la novedad de incapacidad médica de LUIS ARTURO GÓMEZ 

ÁLZATE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70905216. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector en vacante 

temporal, a la señora DIANA PATRICIA RAMÍREZ GUZMÁN, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43255602, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL -

MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad con grado de 3CM y regida 

por el Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ del 
' 

municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 235, mientras finalice la novedad de 

incapacidad médica de LUIS ARTURO GÓMEZ ÁLZATE, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 70905216; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora DIANA PATRICIA RAMÍREZ 
GUZMÁN, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no 
proceden recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 
sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 

el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 
de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría 
de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez -

PU - Dirección de Asuntos Legales 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2025070004870 
Fecha: 07/11/2025 ~ 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia l llllll llll lllll 111111111111111 ~111 1111111111111111111111~ 1111111111111 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 

temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse 
por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva". 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 
Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 
2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Que en el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 
provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 
la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 
en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de 
Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se 
procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Que el señor HUBER ANDRÉS PÉREZ SEPÚLVEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 15489087, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE LA RECREACIÓN 
ECOLÓGICA, vinculado en propiedad con grado de escalafón 14 y regido por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, se desempeña actualmente como Directivo Docente 
Coordinador, en la I E FRANCISCO CESAR sede LICEO DE ALTAMIRA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de BETULIA, plaza Nº 775; el señm PÉREZ L J IA 
SEPÚLVEDA, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de = 
Directivo Docente Rector en vacante temporal en la I E FRANCISCO CESAR, del 
municipio de BETULIA, plaza Nº 274, mientras finalice la novedad de incapacidad 
médica de LUZ ALIRIA HENAO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 21833428. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector en vacante 
temporal, al señor HUBER ANDRÉS PÉREZ SEPÚLVEDA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 15489087, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE LA RECREACIÓN 
ECOLÓGICA, vinculado en Propiedad con grado de 14 y regido por el Decreto Ley 
2277 de 1979, en la I E FRANCISCO CESAR, del municipio de BETULIA, plaza Nº 
27 4, mientras finalice la novedad de incapacidad médica de LUZ ALIRIA HENAO 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21833428; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor HUBER ANDRÉS PÉREZ SEPÚLVEDA, 
el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 
sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 

de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría 
de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo - Líder de planta 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez • 
PU - Dirección de Asuntos Legales 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez • Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o J 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm 

IA 
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Radicado: D 2025070004871 
Fecha: 07/11/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) 
en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 
vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse 
por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva". 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 
Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 

para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 

docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 

carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 

2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 

encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 

certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Que en el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 

provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 

temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 

la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 

en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de 
Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se 

procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Que la señora GLORIA ELENA JARAMILLO HERNÁNDEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 21495430, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA, 
vinculada en propiedad con grado de escalafón 13 y regida por el Decreto Ley 2277 
de 1979, se desempeña actualmente como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. ANORÍ sede LICEO JESÚS MARIA URREA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ANORÍ, plaza Nº 5503; la señora JARAMILLO HERNÁNDEZ, 

cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente 
Coordinador en vacante definitiva en la l. E. ANORÍ sede LICEO JESÚS MARIA 
URREA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 517, en reemplazo 
de NELL Y ZENAIDA MAZO ROJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21970678, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 
Resolución N° 2025060952821 del 20/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante 

definitiva, a la señora GLORIA ELENA JARAMILLO HERNÁNDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21495430, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA - ESPECIALISTA EN ÉTICA Y 
PEDAGOGÍA, vinculada en Propiedad con grado de 13 y regida por el Decreto Ley 
2277 de 1979, en la l. E. ANORÍ sede LICEO JESÚS MARIA URREA - SEDE 

l lJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 517, en reemplazo de NELLY 

ZENAIDA MAZO ROJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21970678, quien 

pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Resolución Nº 

2025060952821 del 20/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora GLORIA ELENA JARAMILLO 

HERNÁNDEZ, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no 

proceden recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 

sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 

el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 

notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 

de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría 

de Educación. 

ASE 

BER TIO 
RANJO GIRALDO 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

e 
Daniela Maria Velásquez Usme • Té ica 

Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Osear Felipe Velásquez Mufloz / Daniel Felipe Ossa Sánchez -

PU - Dirección de Asuntos Legales 
lván Dario Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

FIRMA 

1). 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ·usta o a las nor 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

■ 

FECHA 

OS" · /J ·ZS· 

A 
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Radicado: D 2025070004872 
Fecha: 07/11/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioqwia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que la Ley 715 de Diciembre 21 de 2001, "Artículo 22. Traslados. Cuando para la 
debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o 
directivo docente, este se ejecutará discrecional mente y por acto debidamente 
motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio 
certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. Cuando se trate 
de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se requerirá, 
además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

interadministrativo entre las entidades territoriales. Las solicitudes de traslados y las 

permutas procederán estrictamente de acuerdo con las necesidades del servicio y 

no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de personal de las 

entidades territoriales." 

Que mediante radicados N° ANT2025ER063512 y ANT2025ER063507 del 
29/10/2025, allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano, la docente 
YULISA ORTIZ ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1007374294, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. PRESBÍTERO MARIO ANGEL sede C. E. 

R. SAN LUIS, del municipio de ARGELIA, plaza Nº 9549, y el docente JESÚS 
ANTONIO QUINTERO ATEHORTUA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1022122608, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, 
grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
PRESBITERO MARIO ANGEL sede C. E. R. LA ARBOLEDA, del municipio de 
ARGELIA, plaza Nº 9563, presentaron solicitud de permutar, manifestando el interés 
de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladados de sus actuales 
establecimientos educativas en beneficio común de las partes. 

Que en consideración a las razones expuestas, además que tales movimientos no 
afectarán la planta de cargos del personal Docente - Directivo Docente, se hace 

procedente el traslado para los citados Docentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente 
YULISA ORTIZ ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1007374294, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. PRESBITERO MARIO ÁNGEL sede C. E. R. LA 
ARBOLEDA, del municipio de ARGELIA, plaza Nº 9563, en reemplazo de JESÚS 
ANTONIO QUINTERO ATEHORTUA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1022122608, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente 
JESÚS ANTONIO QUINTERO ATEHORTUA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1022122608, LICENCIADO EN LENGUAS EXTRANJERAS -

MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 

de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. 

PRESBÍTERO MARIO ÁNGEL sede C. E. R. SAN LUIS, del municipio de ARGELIA, 

plaza N° 9549, en reemplazo de YULISA ORTIZ ACEVEDO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1007374294, quien pasa a otro establecimiento educativo; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados 

haciéndoles saber que contra el presente acto no procede recurso de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 

de datos de Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

e 
NOM E 

Oaniela María Velásquez Usme - Técnica 
Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gavíria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Osear Felipe Velásquez Mui'loz / Daniel Felipe Ossa Sánchez -
PU - Dirección de Asuntos Legales 
lván Carío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firrn 

TIOQ 

FIRMA FECHA 
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Radicado: D 2025070004873 
Fecha: 07/11/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

IA 

1/1 



24

G 

DECRETO HOJA 2 

Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el 
año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para los 
docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 
15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en 
cada caso. 

Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ALQUERQUE 
CAMARGO MARGARA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.067.889.185, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
en la Institución Educativa San Pío X - Sede Principal, del municipio de Cañasgordas -
Antioquia, código de plaza Nro. 8068, se encuentra en Licencia de Maternidad desde el 
26/10/2025 hasta el 28/02/2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente YIOVANNY HINESTROZA PALACIOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.077 .444.312, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer 
el disfrute de las vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los 
cuales deberán concederse desde el 01/03/2026 hasta el 04/04/2026, ambas fechas 
inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
ANTIOQ 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ALQUERQUE CAMARGO MARGARA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.067.889.185, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, en la Institución Educativa San Pío X - Sede Principal, del municipio 
de Cañasgordas - Antioquia, código de plaza Nro. 8068, durante el periodo comprendido 
entre el 01/03/2026 hasta el 04/04/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YIOVANNY HINESTROZA PALACIOS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.077.444.312, Licenciado en Biología y Química, Magíster En 
Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales, como docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Educativa 
San Pío X - Sede Principal, del municipio de Cañasgordas - Antioquia, código de plaza Nro. 
8068, en reemplazo del (la) señor (a) ALQUERQUE CAMARGO MARGARA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.067.889.185, quien se encuentra en Licencia de 

IA 
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Maternidad desde el 26/10/2025 hasta el 28/02/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 
01/03/2026 hasta el 04/04/2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) ALQUERQUE CAMARGO 
MARGARA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) YIOVANNY HINESTROZA PALACIOS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Re 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

MANUEL AL 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Luisa Femanda González Montas 
Directora de Talento Humano 

Osear Felipe Velésquez Mui'loz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados -Asuntos Legeles 
tvén Daría Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Casar Augu,to P6rez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 

FECHA 

IA 
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Tipo: 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades aaministrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 

actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 

manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 

Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 

jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 

público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 

señor (a) MURILLO MOSQUERA HITLER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

número 11.808.993, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, 

en la Institución Educativa Escuela Normal Superior Santa Teresita - sede Institución 

Educativa Rural El Rodeo, del municipio de Sopetrán - Antioquia, código de plaza 

Nro. 9217, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 

nombramiento provisional al (la) docente MÓNICA JHOANA SINITAVE VANEGAS, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.707.484, quien reúne las 

calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 

de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 

General de Participaciones al (la) docente MÓNICA JHOANA SINIT AVE V ANEGAS, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.707.484, Licenciada en 

Matemáticas, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en 

la Institución Educativa Escuela Normal Superior Santa Teresita - sede Institución 

Educativa Rural El Rodeo, del municipio de Sopetrán - Antioquia, código de plaza 

Nro. 9217, en reemplazo del (la) señor (a) MURILLO MOSQUERA HITLER, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.808.993 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 11 IA 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de ::::: IJ 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MÓNICA JHOANA SINITAVE 

VANEGAS el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 

procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 

el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 

el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 

notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 

Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

MANUEL O GIRALDO 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Venessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Mu~oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Carío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

(E) 

(F( '1-1 {1.-0tJ 

o 1-11 -2nzr. 
ti'+-•!-~ -

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 07/11/202S 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia I IIIIII IIll 1111111111m1111111111~ 1~111111 llll ~~ 11111111111 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024 y el 
Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del seNicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del seNicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del seNicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes teffitoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
seNicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

IA 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 

y en general dirigir la educación del municipio ( .. .). " 

Que mediante Resolución N° 2025061004108 del 29/10/2025, se retiró del servicio público 
educativo a partir del 13/11/2025 a la docente BLANCA LIGIA JIMÉNEZ DE TORO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21573770, dejando la plaza vacante como Docente 
de Aula en el Nivel de Preescolar, en la l. E. MARIA AUXILIADORA sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18260. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente NAT ALIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43188934, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel 
de Preescolar, para la l. E. MARIA AUXILIADORA sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18260, en reemplazo de BLANCA LIGIA 
JIMÉNEZ DE TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21573770, a quien se retira 
del servicio público educativo efectuado mediante Resolución Nº 2025061004108 del 
29/10/2025; la docente GONZÁLEZ LÓPEZ, viene laborando como Docente de Aula en el 
Nivel de Preescolar, en la l. E. SALINAS sede COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CALDAS, plaza Nº 18047. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente PAOLA EMILSE ÁLVAREZ 
OSSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710857, NORMALISTA SUPERIOR 
CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. SALINAS sede 
COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18047, en 
reemplazo de NATALIA GONZÁLEZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43188934, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente ÁLVAREZ OSSA, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. MARIA 
AUXILIADORA sede SANTA INES, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18222. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), OQ 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente NATALIA 

GONZÁLEZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43188934, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el Nivel de Preescolar, para la l. E. MARIA AUXILIADORA sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18260, en 
reemplazo de BLANCA LIGIA JIMÉNEZ DE TORO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 21573770, a quien se retira del servicio público educativo efectuado mediante Resolución 
Nº 2025061004108 del 29/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente PAOLA EMILSE 
ÁLVAREZ OSSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43710857, NORMALISTA 
SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad 

IA 
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" Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. SALINAS 

sede COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18047, 

en reemplazo de NATALIA GONZÁLEZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

43188934, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas 

haciéndole saber que contra este no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

SE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo • Líder de planta 

Revisó 

Revfsó 

Aprobó 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez - PU -

Dirección de Asuntos Legales 

lván Darfo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ stado a las no 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. . ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) FRANCO SENIOR ZURICH VILA YNE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 26.717.804, docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de Copacabana -
Antioquia, código de plaza Nro. 13305, quien se encuentra con incapacidad médica, 
por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUZ 
ESTELLA AVENDAÑO GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.809.340, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos_ del Sistel)la 
General de Participaciones al (la) docente LUZ ESTELLA AVENDANO GARCIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.809.340, Licenciada en 
Educación Infantil, Magíster En Educación, como docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio 
de Copacabana - Antioquia, código de plaza Nro. 13305, en reemplazo del (la) señor 
(a) FRANCO SENIOR ZURICH VILAYNE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 26.717.804 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha ¡· 1A 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de ~ 11 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍC,ULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LUZ ESTELLA AVENDAÑO 
GARCIA el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Ravlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Venassa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Mul\oz 1 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lvén Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Péraz Rodríguez 
Subseaetario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

/ 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~Of.~ ---

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por medio de la Circular 2025090000044 del 13 de febrero de 2025, la Secretaría de 
Educación de Antioquia establece el procedimiento y los lineamientos para la realización 
de valoraciones médicas ocupacionales posteriores a incapacidades médicas iguales o 
superiores a 30 días, siempre que se trate de prórrogas. Esta medida busca garantizar el 
cumplimiento de la normatividad vigente aplicable al Magisterio Colombiano y asegurar una 
reincorporación adecuada de los docentes y directivos docentes a sus funciones. 

Que, conforme a lo establecido en la Sentencia T-075 de 2013, los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás, por lo cual las 
autoridades administrativas deben aplicar un grado especial de diligencia y cuidado en las 
decisiones que los afecten, garantizando su bienestar integral y desarrollo. 

Que, en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional ha manifestado 
que los entes territoriales están facultados para adoptar las medidas administrativas 
necesarias para garantizar la prestación del servicio educativo, conforme al artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, que contempla entre sus funciones el nombramiento, remoción, traslado 
y otorgamiento de licencias al personal docente. 

Que la señora SANDRA MARÍA GIRALDO CUERVO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.714.282, Licenciada en Educación Básica, se encuentra nombrada 
en provisionalidad en vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, como docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Altavista - sede Centro Educativo 

IA 
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Rural Vega Grande, del municipio de San Luis - Antioquia, código de plaza Nro. 12018, en 
reemplazo del (la) señor (a) HINCAPIÉ RINCÓN PAOLA ANDREA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.088.298.283 quien tiene incapacidad médica. 

Que debido a que la señora HINCAPIÉ RINCÓN PAOLA ANDREA presentó una 
interrupción de un (1) día en su incapacidad médica, correspondientes al 03 de noviembre 
de 2025, fecha no hábil (lunes festivo), y retomó la incapacidad el día martes 04 de 
noviembre de 2025, se genera la suspensión del nombramiento de la señora SANDRA 
MARÍA GIRALDO CUERVO durante dicho período. 

Que, con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo sin 
afectaciones, se hace necesario dar continuidad al nombramiento de la señora SANDRA 
MARÍA GIRALDO CUERVO en la misma plaza y condiciones, mientras persista la situación 
de incapacidad médica de la titular. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal, a partir del 
03 de noviembre de 2025, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SANDRA MARÍA 
GIRALDO CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.714.282, Licenciada 
en Educación Básica, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Rural Altavista - sede Centro Educativo Rural Vega Grande, del municipio de San Luis -
Antioquia, código de plaza Nro. 12018, en reemplazo de la señora PAOLA ANDREA 
HINCAPIÉ RINCÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 1.088.298.283, 
mientras duren las incapacidades médicas que afectan el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a (la) señor (a) SANDRA MARÍA GIRALDO CUERVO el 
presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso 
alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Rep , MANUEL AL 
Seer 

Proyectó: 

Revisó; 

Revisó: 

NOMBRE 
Vanessa F1Jentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Lulsa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 

NTIOQ 
bia GIRALDO 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: ·6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limf trotes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. n 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente 
la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada 
del consejo directivo. n 

IA 
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•Por al cual se traslada un (a) Diroctivo Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... ). • 

Que mediante Resolución N" 2025060953178 del 21/10/2025, se le aceptó la renuncia 
al cargo a partir del 31/12/2025 a la docente BEATRIZ ELENA VILLEGAS ROLDAN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32555725, dejando la plaza vacante como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE MARIA sede E U 
ROSENDA TORRES, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7299. 

Que en atención a radicado N° ANT2025ER062407 del 21/10/2025, la docente MARIA 
ISABEL VÁSQUEZ FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042773690, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 
de 2002, solicitó traslado extraordinario en razón a motivos de salud y situación familiar, 
en atención a ser reubicada a un establecimiento educativo en el casco urbano del 
municipio de YARUMAL, en el cual se le garantice su salud, adecuado desarrollo y 
bienestar del embarazo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente MARIA ISABEL 
VÁSQUEZ FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1042773690, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA - MAG[STER EN PSICOPEDAGOGIA, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE MARIA sede E U ROSENDA 
TORRES, del municipio de YARUMAL, plaza N° 7299, en reemplazo de BEATRIZ 
ELENA VILLEGAS ROLDAN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32555725, a 
quien se le aceptó la renuncia al cargo efectuado mediante Resolución N° 
2025060953178 del 21/10/2025; la docente VASQUEZ FRANCO, viene laborando 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LLANOS DE CUIVA 
sede l. E. LLANOS DE CUIVA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza 
Nº 6372. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General a la docente MARIA ISABEL 
VÁSQUEZ FRANCO, identificada con cédula de ciudadanla N° 1042773690, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 

CASTELLANA - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGÍA, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE MARIA sede E U ROSENDA 

l 1JIA 
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• Por el cual se traslada un (a) Dirrtetivo Docente Ractor (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquie, pagada 
con Recursos del Sistama General de Participaciones• 

TORRES, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7299, en reemplazo de BEATRIZ 
ELENA VILLEGAS ROLDAN, identificada con cédula de ciudadanla N° 32555725, a 
quien se le aceptó la renuncia al cargo efectuado mediante Resolución Nº 
2025060953178 del 21/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARIA 
ISABEL VÁSQUEZ FRANCO, haciéndole saber que contra éste no proceden los 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavirla • Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó 

Revisó 

Osear Felipe Velbquez Mulloz I Daniel Felipe Ossa Sinchez. PU -
Dirección de Asuntos Legales 
lvén Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 
César Augusto P6rez Rodrlguez - Subsecretario Administrativo y 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firrn 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del DeQartamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia , como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) CÓRDOBA YEPES DORIS PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 42.936.624, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Santo Domingo Savio - sede Escuela Urbana Maria Goretti, del municipio 
de Segovia - Antioquia, código de plaza Nro. 5541, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente VALOY DE LOS REYES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 98.597.004, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 
1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente VALOY DE LOS REYES GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.597.004, 
Normalista Superior, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Santo Domingo Savio - sede Escuela Urbana Maria Goretti, del municipio 
de Segovia - Antioquia, código de plaza Nro. 5541, en reemplazo del (la) señor (a) 
CÓRDOBA YEPES DORIS PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 42.936.624 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCYLO TERCE_RO Notificar al (la) señor (a) VALOY DE LOS REYES 
GONZALEZ HERNANDEZ el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, 
contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
tván Oario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguoz 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento 
y por lo tanto. ba;o nuestra responsabilidad lo presentamos para la fifma .. 

, 

ARANJO GIRALDO 
y_cación (E) 

FIRMA 

/ 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
OQ(IEAN,\()l),l_q; ~ __ .,.,,_ 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un {a) docente pagado {a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN {E), en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que, conforme a lo establecido en la Sentencia T-075 de 2013, los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás, por lo cual las 
autoridades administrativas deben aplicar un grado especial de diligencia y cuidado en las 
decisiones que los afecten, garantizando su bienestar integral y desarrollo. 

Que, en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional ha manifestado 
que los entes territoriales están facultados para adoptar las medidas administrativas 
necesarias para garantizar la prestación del servicio educativo, conforme al artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, que contempla entre sus funciones el nombramiento, remoción, traslado 
y otorgamiento de licencias al personal docente. 

Que la señora ÁNGELA MARÍA SOTO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.462.783, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y 
Lengua Castellana, se encuentra nombrada en provisionalidad en vacante temporal en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 
de Participaciones, como docente de nivel de básica secundaria, área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José 
Gómez lsaza - Sede Principal, del municipio de Sonsón, código de plaza Nro. 12547, en 
reemplazo del señor MARÍN ARIAS CARLOS MARIO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 70.725.158, quien se encuentra en incapacidad médica. 

IA 
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Que debido a que el señor MARÍN ARIAS CARLOS MARIO presentó una interrupción de 
dos (2) días en su incapacidad médica, correspondientes al 18 y 19 de octubre de 2025, 
fechas no hábiles (sábado, domingo), y retomó la incapacidad el día martes 20 de octubre 
de 2025, se genera la suspensión del nombramiento de la señora ÁNGELA MARÍA SOTO 
RESTREPO durante dicho período. 

Que, con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo sin 
afectaciones, se hace necesario dar continuidad al nombramiento de la señora ÁNGELA 
MARÍA SOTO RESTREPO en la misma plaza y condiciones, mientras persista la situación 
de incapacidad médica de la titular. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal, a partir del 
18 de octubre de 2025, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ÁNGELA MARÍA SOTO 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.462.783, como docente de 
nivel de básica secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza - Sede Principal del 
municipio de Sonsón, código de plaza Nro. 12547, en reemplazo de la señora MARÍN 
ARIAS CARLOS MARIO, identificado con cédula de ciudadanía número 70.725.158, 
mientras duren las incapacidades médicas que afectan el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a (la) señor (a) ÁNGELA MARÍA SOTO RESTREPO el 
presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo 
de su competencia. 

BER 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez Mut'loz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos legates 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 

TIOQ IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nomoramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) HURTADO RANGEL YÉSICA PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.090.497.849, docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Daría Gutierrez Rave 
- Sede Principal, del municipio de Caldas - Antioquia, código de plaza Nro. 18400, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se re~lizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ELIZABETH VANEGAS VELASQUEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.026.156.629, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente ELIZABETH VANEGAS VELÁSQUEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.026.156.629, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente 
de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la 
Institución Educativa Daría Gutierrez Rave - Sede Principal, del municipio de Caldas 
- Antioquia, código de plaza Nro. 18400, en reemplazo del (la) señor (a) HURTADO 
RANGEL YÉSICA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.090.497 .849 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha L' IA 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de -=== , 

maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍ_CULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ELIZABETH VANEGAS 
VELASQUEZ el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, 
no procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación 
y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía~ 
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revloó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

Osear Fe!ípe Velésquez Mul'\oz I 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 

E 

NARANJO GIRALDO 
Educación (E) 

FIRMA 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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